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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA II DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL DÍA TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23, 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE/ 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/AUDIEN
CIA 

ACUERDO 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/289/2015/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
ACUERDO DE 9 

DE ABRIL DE 2015 

“…TÚRNESE EL PRESENTE EXPEDIENTE CON EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A CADA 
UNO DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO O CONSEJO POR CONDUCTO DEL SECRETARIO 
DE ACUERDOS PARA QUE SE PROCEDA A RESOLVER…” 

2 IVAI-REV/405/2015/II 
AYUNTAMIENTO 

DE 
HUAYACOCOTLA 

ACUERDO DE 13 
DE ABRIL DE 2015 

“…TÚRNESE EL PRESENTE EXPEDIENTE CON EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A CADA 
UNO DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO O CONSEJO POR CONDUCTO DEL SECRETARIO 
DE ACUERDOS PARA QUE SE PROCEDA A RESOLVER…” 

3 IVAI-REV/349/2015/II 
FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 10 
DE ABRIL DE 2015 

Como diligencia para mejor proveer en el presente asunto, digitalícense el Oficio 
número FGE/UAI/217/2015 y sus dos anexos, a efecto de que sean remitidos a la parte 
recurrente en calidad de archivo adjunto, a la notificación que por la vía electrónica 
le sea practicada respecto del presente acuerdo, y así se imponga de su contenido, 
requiriéndose al hoy recurrente para que en un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este Instituto lo que a su derecho convenga, apercibido 
que en caso de no actuar en la forma y plazo aquí señalado, se resolverá el presente 
asunto con las constancias que obren en autos, haciéndole saber que las 
manifestaciones aquí requeridas las puede realizar por vía electrónica a la cuenta de 
correo electrónico institucional de este Órgano identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 

4 IVAI-REV/547/2015/II 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

ACUERDO DE 10 
DE ABRIL DE 2015 

1. Se tiene por PRESENTADA a la parte recurrente con el Recurso de Revisión y sus 
anexos. 
2. Se ADMITE el Recurso de Revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
3. Se agregan al expediente las PRUEBAS presentadas, … 
5. Córrasele TRASLADO con la copia cotejada del Recurso de Revisión y anexos, al 
sujeto obligado denominado COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE XALAPA, por conducto del TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-Veracruz y en su domicilio ubicado 
en calle Miguel Alemán número 109, colonia Federal de esta ciudad capital, para que 
en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en 
que le sea notificado el presente proveído, comparezca ante éste Órgano garante 

5 IVAI-REV/562/2015/II 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA 

ACUERDO DE 10 
DE ABRIL DE 2015 

1. Se tiene por PRESENTADA a la parte recurrente con el Recurso de Revisión y sus 
anexos. 
2. Se ADMITE el recurso de revisión toda vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
3. Se agregan al expediente las PRUEBAS presentadas por la parte recurrente, … 
6. Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y anexos, al sujeto obligado 
denominado SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, a través del Sistema de 
Notificaciones Electrónicas de este Instituto, para que por conducto del TITULAR de 
su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el término de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el 
presente proveído, comparezca ante éste Órgano garante 

6 IVAI-REV/589/2015/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
10 DE ABRIL DE 

2015 

2. Se ADMITE el Recurso de Revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Córrasele TRASLADO con la copia cotejada del Recurso de Revisión y anexos, al 
sujeto obligado denominado AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema 
INFOMEX-Veracruz y en su domicilio ubicado en la calle Estanzuela número 37, 
fraccionamiento Pomona, Código Postal 91040 de esta ciudad capital,  para 
que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que le sea notificado el presente proveído, comparezca ante éste Órgano 
garante para que: 
a) Acredite la personería con que comparezca, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 8 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
b) Señale domicilio en esta ciudad capital donde se le practiquen notificaciones 
por oficio, distintas de las que acepta el sistema Infomex-Veracruz, o en su defecto 
proporcione cuenta de correo electrónico para los mismos efectos; apercibido que 
en caso de no hacerlo las siguientes notificaciones distintas de las que acepta el 
sistema Infomex-Veracruz, se le practicarán a través del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas de este Instituto, toda vez que se encuentra incorporado al mismo. 
 

7 IVAI-REV/544/2015/II 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
PLANEACION 

10 DE ABRIL DE 
2015 

2. Se ADMITE el Recurso de Revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Córrasele TRASLADO con la copia cotejada del Recurso de Revisión y anexos, al 
sujeto obligado denominado SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, por 
conducto del TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
vía sistema INFOMEX-Veracruz y en su domicilio ubicado en Avenida Xalapa 
número 301, Colonia Unidad del Bosque, Código Postal 91010 de esta ciudad 
capital,  para que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el presente proveído, comparezca 
ante éste Órgano garante para que: 
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a) Acredite la personería con que comparezca, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 8 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
b) Señale domicilio en esta ciudad capital donde se le practiquen notificaciones 
por oficio, distintas de las que acepta el sistema Infomex-Veracruz, o en su defecto 
proporcione cuenta de correo electrónico para los mismos efectos; apercibido que 
en caso de no hacerlo las siguientes notificaciones distintas de las que acepta el 
sistema Infomex-Veracruz, se le practicarán a través del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas de este Instituto, toda vez que se encuentra incorporado al mismo. 
 

8 IVAI-REV/592/2015/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
10 DE ABRIL DE 

2015 

2. Se ADMITE el Recurso de Revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Córrasele TRASLADO con la copia cotejada del Recurso de Revisión y anexos, al 
sujeto obligado denominado AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema 
INFOMEX-Veracruz y en su domicilio ubicado en la calle Estanzuela número 37, 
fraccionamiento Pomona, Código Postal 91040 de esta ciudad capital,  para 
que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que le sea notificado el presente proveído, comparezca ante éste Órgano 
garante para que: 
a) Acredite la personería con que comparezca, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 8 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
b) Señale domicilio en esta ciudad capital donde se le practiquen notificaciones 
por oficio, distintas de las que acepta el sistema Infomex-Veracruz, o en su defecto 
proporcione cuenta de correo electrónico para los mismos efectos; apercibido que 
en caso de no hacerlo las siguientes notificaciones distintas de las que acepta el 
sistema Infomex-Veracruz, se le practicarán a través del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas de este Instituto, toda vez que se encuentra incorporado al mismo. 
 

9 IVAI-REV/389/2015/II 
AYUNTAMIENTO 

DE NARANJOS 
AMATLAN 

09 DE ABRIL DE 
2105 

3. En lo sucesivo, téngase por autorizada como dirección electrónica de la parte 
recurrente para oír y recibir notificaciones, aún las de tipo personal, en los casos en 
que no sea posible a través del sistema Infomex-Veracruz, la señalada en sus 
promociones de cuenta, identificada como:… con independencia de que además sea 
notificado por la lista de acuerdos, fijada en los estrados y en el portal de internet de 
este Instituto. 
 

10 IVAI-REV/389/2015/II 
AYUNTAMIENTO 

DE NARANJOS 
AMATLAN 

09 DE ABRIL DE 
2105 

Túrnese el presente expediente con el Proyecto de Resolución a cada uno de los 
integrantes del Consejo General por conducto del Secretario de acuerdos, para que 
se proceda a resolver…  

11 IVAI-REV/395/2015/II 
AYUNTAMIENTO 
DE TECOLUTLA 

09 DE ABRIL DE 
2015 

Túrnese el presente expediente con el Proyecto de Resolución a cada uno de los 
integrantes del Consejo General por conducto del Secretario de acuerdos, para que 
se proceda a resolver…  

12 IVAI-REV/538/2015/II 
ENCUENTRO 

SOCIAL 
10 DE ABRIL DE 

2015 

1. Se previene a la parte recurrente por esta sola ocasión, a efecto de que en 
el término de cinco días hábiles contados a partir del siguiente hábil en que le 
sea notificado el presente proveído, acredite que hizo del conocimiento del sujeto 
obligado, por un medio distinto al sistema Infomex-Veracruz, el documento que 
contiene su solicitud de información, lo anterior, porque del “Acuse de Recibo de 
Solicitud de Información”, generado por el sistema Infomex-Veracruz, no se advierte 
ningún documento anexo, solo se menciona en el apartado de información solicitada, 
lo siguiente, “SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LOS 57 ADJUNTOS AL PRESENTE”, sin 
que se advierta documento anexo alguno; lo que resulta necesario conocer para esta 
autoridad a efecto de imponerse del contenido íntegro de tal documento, de su 
debida presentación ante el sujeto obligado, así como de las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, y con ello poder estar en condiciones de determinar la oportunidad 
en el Recurso de Revisión, como lo exige el artículo 64.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública vigente en el Estado. 
 

13 IVAI-REV/493/2015/II 
INSTITUTO 

VERACRUZANO DE 
LA CULTURA 

ACUERDO DE 8 
DE ABRIL 

“…Como diligencias para mejor proveer en el presente asunto, digitalícese el Oficio 
número IVEC/UAI/014/2015, a efecto de que sea remitido a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto a la notificación que por la vía electrónica le sea practicada 
respecto del presente acuerdo, y así se imponga de su contenido, requiriéndose al hoy 
recurrente para que en un término no mayor a tres días hábiles, siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente proveído, proceda en consecuencia y manifieste a 
este Instituto lo que a su derecho convenga, apercibido que en caso de no actuar en 
la forma y plazo aquí señalado, se resolverá el presente asunto con las constancias 
que obren en autos, haciéndole saber que las manifestaciones aquí requeridas las 
puede realizar por vía electrónica a la cuenta de correo electrónico institucional de 
este Órgano identificada como contacto@verivai.org.mx…” 

14 

IVAI-REV/535/2015/II 
 Y SUS 

ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

ACUERDO DE 9 
DE ABRIL 

“…Se admite el recurso de revisión, Córrasele TRASLADO con la copia cotejada de los 
Recursos de Revisión y anexos, al sujeto obligado denominado AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, por conducto del TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-Veracruz, y en su domicilio ubicado en calle Estanzuela 
número 37, fraccionamiento Pomona, Código Postal 91040 de esta ciudad capital, 
para que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que le sea notificado el presente proveído, comparezca ante este Órgano…” 

15 IVAI-REV/556/2015/II 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA 

ACUERDO DE 10 
DE ABRIL 

“.. se admite el recurso de revisión, Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y 
anexos, al sujeto obligado denominado SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, a 
través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de este Instituto, para que por 
conducto del TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el 
término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que le 
sea notificado el presente proveído, comparezca ante éste Órgano…” 

16 IVAI-REV/559/2015/II 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA 

ACUERDO DE 10 
DE ABRIL 

“.. se admite el recurso de revisión, Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y 
anexos, al sujeto obligado denominado SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, a 
través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de este Instituto, para que por 
conducto del TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el 
término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que le 
sea notificado el presente proveído, comparezca ante éste Órgano…” 
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17 IVAI-REV/275/2015/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
ACUERDO DE 09 

DE ABRIL DE 2015 
“…Túrnese el presente expediente con el proyecto de resolución elaborado por la ponencia a mi 
cargo para que se proceda a resolver…” 

18 
IVAI-REV/295/2015/II 
Y SU ACUMULADO 

PODER 
LEGISLATIVO 

ACUERDO DE 09 
DE ABRIL DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL EL EXPEDIENTE CON EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, 
ELABORADO POR LA PONENCIA A MI CARGO, PARA QUE SE PROCEDA A RESOLVER EN DEFINITIVA 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO. 

19 IVAI-REV/402/2015/II 
AYUNTAMIENTO 

DE JAMAPA 
ACUERDO DE 10 

DE ABRIL DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL EL EXPEDIENTE CON EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, 
ELABORADO POR LA PONENCIA A MI CARGO, PARA QUE SE PROCEDA A RESOLVER EN DEFINITIVA 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO. 

20 IVAI-REV/301/2015/II 
AYUNTAMIENTO 

DE TEOCELO 
ACUERDO DE 10 

DE ABRIL DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL EL EXPEDIENTE CON EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, 
ELABORADO POR LA PONENCIA A MI CARGO, PARA QUE SE PROCEDA A RESOLVER EN DEFINITIVA 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO. 

21 

IVAI-REV/410/2015/II 
 
 

PODER 
LEGISLATIVO 

ACUERDO DE 09 
DE ABRIL DE 2015 

Se tiene por presentado en tiempo y forma, al sujeto obligado con su promoción de cuenta, por la 
que da cumplimiento al acuerdo de admisión de doce de marzo de dos mil quince, respecto de 
los incisos a), b), c), d), e) y f) según se observa de las notificaciones practicadas por Oficio y vía 
sistema Infomex-Veracruz, así como de las razones levantadas por el personal actuarial de este 
Órgano, el doce de marzo de dos mil quince, visibles a fojas catorce a diecinueve del expediente. 
Se tienen por hechas las manifestaciones del sujeto obligado a las que se dará el valor que 
corresponda al momento de resolver.  
6. Como diligencias para mejor proveer en el presente asunto, requiérase a la parte recurrente 
por un término no mayor a tres días hábiles siguientes a aquél en que le sea notificado el presente 
proveído, a efecto de que proporcione a este Órgano autónomo diversa cuenta de correo 
electrónico a la señalada en su recurso de revisión a donde pueda practicársele toda clase de 
notificaciones dentro del presente asunto, aún las de tipo personal, distintas de las que acepta el 
sistema Infomex-Veracruz, o en su defecto domicilio dentro de esta ciudad capital para los 
mismos efectos. 
 

22 

IVAI-REV/526/2015/II 
Y SUS ACUMULADOS 
 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

ACUERDO DE 09 
DE ABRIL DE 2015 

SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Córrasele TRASLADO con la copia cotejada de los Recursos de 
Revisión y anexos, al sujeto obligado denominado AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-Veracruz, 
y en su domicilio ubicado en calle Estanzuela número 37, fraccionamiento Pomona, Código 
Postal 91040 de esta ciudad capital, para que en el término de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el presente proveído, comparezca ante 
este Órgano garante. 

23 
IVAI-REV/541/2015/II 

 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

ACUERDO DE 09 
DE ABRIL DE 2015 

SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Córrasele TRASLADO con la copia cotejada del 
Recurso de Revisión y anexos, al sujeto obligado denominado PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, por conducto del TITULAR de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-Veracruz y en su 
domicilio ubicado en la Calle Estanzuela número 28, Fraccionamiento Pomona, 
código postal 91040 de esta ciudad capital, para que en el término de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el 
presente proveído, comparezca ante éste Órgano garante. 

 
 
 

_____________________________________________________ 
LIC. IGNACIO DE JESUS FERNANDEZ ORTEGA 

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 


